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AUTO INTERLOCUTORIO No. 073 

 

Santiago de Cali, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente expediente, se observa que la parte actora remitió correo electrónico 

para notificación de las demandadas y éstas, dentro el término de ley, a través de apoderado 

judicial, descorrieron el traslado, advirtiendo las suscrita que los escritos allegados cumplen con 

los presupuestos del artículo 31 del CPTSS, en consecuencia, se tendrá por contestada la 

demanda y en aplicación de lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 10 de marzo de 

2021, se ordenará la remisión del expediente al Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Cali, 

para que avoque su conocimiento y continúe su trámite.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por la parte pasiva.  

 

2.-Reconócese personería al abogado Andrés Rodrigo Flórez Rojas, identificado con la CC. 

10528840, portador de la TP 22048 del CSJ, para que actúe como apoderado de las entidades 

demandadas.  

 

3.-Remítase el expediente al Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Cali, para los fines 

indicados en la parte motiva de este proveido.  
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